
{É CAASIM
ItF ¡,*,*,,iil?:,'li .^,.

coNTRATo DE oBRA púelrca A pREctos uNtrARlos y lEMpo DETERMTNADo QUE
CELEBRAN, PoR UNA PARTE, LA COMISIÓN DE ACUAYALCANTARILLADO DE SISTEMAS
r NTERMUN tctpaus, a eu rÉN EN ESTE r NSTRUMENTo sE LE DENoMt NARÁ "LA cAAStM",
REPRESENTADA PoR EL LIC. JUAN EVEL CHÁVEZ TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE
DIRECToR CENERAL, ASISTIDo PoR EL M.B.A. FRANCO ACUILAR CARCÍA, EN SU

canÁcren DE DtREcroR DE ADMINrsrnaclóru y FTNANZAS E tNc. JATME HoRACto
cHÁv¡z coT.IzAITz, EN sU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA URBANA;
Y POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA'VIALKA CONSTRUCCIONES, S.A
DE C.V." REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ERIK KRISTHIAN MORALES LOPEZ, EN

su canÁcrEn DE ADM|N|STRADoR úNtco, A eutÉN sE LE DENovlNnnÁ "el
coNTRATrsrA" DE AcuERDo coN LAS srcutENTES DEcLARACIoNeS v clÁusulas:

DECLARACIONES:

I.- EL REPRESENTANTE DE "LA CAASIM" DECLARA QUE:

I..I.- QUE DE ACUERDO CON EL DECRETO QUE CREA A U COVISIÓN DE ACUA Y
ALCANTARTLLADo DE stsrEMAS INTERMUNtctpALES, puBLtcADo EN El peRlóotco
oFrcrAL DEL ESTADo El oín rg DE MARzo DE 1992, y EL DtvERSo QuE nEronvó nL
DEcRETo eue cneó A LA coMrsróN DE AcuA Y ALCANTARTLLADo DE stsrEMAS
INTERMUNICIPALES, CAASIM POR SUS SICLAS, Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALCO EN FECHA 17 DE AOOSTO
DE 2OI5 Y DECRETO QUE LO REFORMA DE FECHA 'I'I DE MARZO DE 2O'I9, ES UN

oRCANrsMo DEScENTRALTZADo DE LA ADMtNtsrRaclóN púellcA DEL ESTADo coN
pERSoNALTDAD JURÍDtcA y pATRrMoNro pRopro, TENtENDo coMo oBlETo LA
pnEsrncróN DE sERvtcros púslrcos DE suMtNtsrRo DE AcuA, ALcANTARILLADo
SAN ITARIO Y SAN EAM I ENTO.

I.2.- QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL C. LIC. JUAN EVEL
caÁvez TRovAMALA, EN su cnRÁcreR DE DtREcroR cENERAL, MEDTANTE

NOMBRAMIENTO DE FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2022, EMITIDO POR EL COBERNADOR
coNsTrrucroNAL DEL EsrADo DE HTDALCo, Ltc. JULto nnuóN MENcHAcA SALAZAR.

I.3.- QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE

coNTRATo DE ACUERDo coN Lo DrspuESTo EN EL ARTicuLo ls, rnacctóN I DE LA LEY

DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALCO, ARTÍCULO.I4, FRACCIONES I

y xv, DEL DEcRETo euE REFoRMA EL DEcRETo euE cREó A LA coMtstóN DE AcuA Y

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, POR SUS SICLAS LA CAASIM, Y LOS

DtvERSos euE Lo MoDtFrcARoN, ASí coMo Los anrÍculos 20 Y 24 DEL ESTATUTo
ORCÁrurco DE LA coMtstóN DE AcuA y ALcANTARILLADo DE stsrEMAS
tNTERMUNtctPALES puBLtcADo EN EL penlóolco oFtctAL DEL ESTADo DE HtD
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ELENA FLORES CARRILLO, CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE

EsrADo DE HtDALco, LA cuAL sE ENCUENTRA lNScRlrA EN EL REclsrRo pÚgL
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t.4.- euE sgñau coMo DoMrcrLro EL uBtcADo EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAz
NÚMERo 2OO, COLONIA INDUSTRIAL LAPAZ, EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA, HIDALCO,

cóDtco PosrAL No. 42092.

I.5.. QUE CUENTA CON RECISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚUENO
cAAgrO53il54.

t.6.- EL pRESENTE coNTRATo sE no:uotcó nL coNTRATtsrA PARA LLEVAR A cABo Los
TRABA]oS A QUE SE DESTINA U IT..¡VENSIÓN AUTORIZADA QUE SE MENCIONA EN LA

PRESENTE DECLARACIÓN, DE ACUERDO CON LOS ACTOS RELATIVOS AL
PRoCEDIMIENTO DE ADJUDICNCIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A U LICITACIÓN
púslrca No. cAAStM-Hco-AD-oP-oB-zo2¿. HnatÉNDosE LLEVADo A cABo EL Acro
DE FALLo, EL DÍA20 (VEINTE) DE SEPTIEMBREDE2024 (DOS MILVEINTICUATRO), EN

EL CUAL sE ADJUDICÓ AL CONTRATISTA EL PRESENTE CONTRATO, PARA LA
penLtzactóu DE Los TRABAJoS oBlETo DEL MlsMo, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los ARTÍcuLos ¿e, rnacclórl¡ v v anrÍculo 5l DE LA LEY DE oBRAs
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE

HIDALCO.

I.7.- LOS RECURSOS PARA LA OBRA OBJETO DE LA PRESENTE, FUERON AUTORIZADOS

MEDIANTE oFIcIo DE AUTORIZACIÓN OE RECURSOS Y SUFICIENCIA PRESUPUESTAL

NÚMERo SPF-157/2O24 DE FECHA IO DE SEPTIEMBRE DE 2024, Y LOS CUALES SON

REcuRSos pRoptos pARA LA coNTRATActóN DE LA osna pÚgLtcA DENoMINADA:
.OBRAS EMERGENTES DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO EN LA ZONA DE INFLUENCIA
DE LA cAASrM, MEDTANTE LA coNSTRUcctóN Y REHABlLlrAclÓN DE cAJAs DE

vÁlvul-ns y ATRAQUES-2o24.", coN cLAVE DE oBRA lP24oool, l.D. 11586.

I.8.. SU REPRESENTADA PARA EROCAR EL MONTO DE ESTE CONTRATO CUENTA CON

RECURSOS PROPIOS, CON CAROO A LA CLAVE PRESUPUESTALZO24A 6]400] 21 33.7O14

II.- EL REPRESENTANTE DE'EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:
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r.r.- euE su REpRESENTADA TTENE cAPActDAD:uRÍolca PARA coNTRAran v neÚue
LAS coNDtctotes rÉcNtcas v EcoNóvlcas PARA oBLIoARSE A le ¡¡rcuclÓN DE Los
TRABA]OS RELACIONADOS CON LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y ACREDITA SU

EXtsrENctA coN LA EScRtruRA PúBLtcA núvEno 9,595, DE FECHA 02 DE FEBREEIo DE

2oro, PASADA ANTE LA FE DEL NorARto púauco ruÚveno CAToRCE, LIcENCIADA ANA
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LA pROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE pACHUCA, HIDALGO, BAJo EL FOLTO MERCANTT,L

ELECTRÓNICO NÚMERO127O7+1'I, DE FECHA 01 DE JUNIO DE 2O]O.

II2.- QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE P,A.R.A CELEBRAR EL PRESENTE

TNSTRUMENTO Y SOMETERSE AL CUMPLIMIENTO DE I-A,S OBLTGACTONES QUE EN EL SE

ESTABLEZCAN; *CNEDIA SU PERSONALIDAD CONFORME A L,A ESCRITURA PÚAUICN
DESCRITA EN r-q DEcr-ARAcrów n.1, DEL pRESENTE |NSTRUMENTo, y MANTFTESTA BAJo
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN DICHO
TESTIMONIO NO LE HAN SIDO DISMINUIDAS NI REVOCADAS EN FORMAALCUNA, Y PARA
EFECTOS DE ESTECONTR.ATO SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARAVOTAR CON CLAVE
DE ELEcroR 

'E EXPEDTDA PoR EL tNsTrruro NAcIoNAL
ELE ToRAL

II"3.. QUE TIENE ESIABLECIDO SU DOMICILIO UBICADO EN CALLE CAFIFIETERAS,
Ntlurpo 260, 2Do ptso, coLoNtA sAHop-cHAcoN. MTNERAL DE r-A REFoRMA,
ESTADo DE HtDALco, cóolco posrAl 42196, Nút¿ERo relepóN¡co 7Tfia73398, euE
sEñala pARA ToDos Los FINES y EFEcros LEGALES DE EsrE coNTRATo,
AUTORIZANDO A -LA CAASTM' PARA QUE LAS NOTIFICACIONES AUN LAS DE
caRÁcreR pERSoNAT- sE HAGAN poR coRREo emsrpóNrco:
via I kafa cturacio n@hotmail.com

u.4.- cUENTA coN Los REcrsrpos euE sE ctrAx A coNTrNUAcróN, Los cuALEs
esrÁN vrcENTE*

REcrsrno DE C0NTRTBUyENTES DE LA SECRETARTA DE HAcTENDA v cpÉotro
pueuco ru,úugRo vco tooIo4KR3.

REGISTRo DEL PADRÓN pe coNTRATISTAS DEL GoBIERNo DEL ESTADO DE
HtDALco Nú¡,lEno 039-lz, DE trEctr{A29 DE sEplEMBREDE2023 yvtcENctAAL
29 DE SEPTIEMBRE DE 2A24.
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CLAVE INTERBANcARIA 

-CUENTA-T 

DEL tsANCO
BBVA BANCoMER, s,A lNs'TrructóN oE eRNce IüúLTIpLE, cRupo FTNANcTERo
BBVA BANCOMER, PAFIA PACOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO.

CUENTA CON L¡ OPII.¡IÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES
ESTATALES EÑ SENTIDO PO§IT}VO, MEDIANTE I.IIJUTNO DE FOLIO 2EO33338CIF,
EMITIDO POR I.A SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE HIDALGO, DE
'tz DE SEpTEMBRE DELRño zoz¿.
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Pública y Protección de Datos Per¡onales en

de Traneparends y Accoso a la lnfdr¡¡ración
corela¿*ln a[114 de la Ley Estatal en la materia, ast

como lo dispuesto en cl Caplhrlo Vl nurneral Trlgádnn Octavo, y Ca:pltuto lX, Sección l, numerales
Quincoagóskiro t¡orrsno, Sexag6elrno y Sexagáslmo Primoro, de los Linaamientos Generalos en
Mat¡ria de Clasiñcadón y Desclaslficación, así como para la Elaboración cle Versiones Públicas;toda
vez qtrc conesponcle a :nformación de carácter conftdencial (datos pereonales) acorde a lo dlepuesto
por cl artlollo 3' Fnrr:'. .'rrs lX y X do h Lny Gcnsral de PnoteCclón de Datos Pr¡rsr:naleo en PoSosión
de Sujetos OblioarJos, ', el correlatlvo 3o Fr;,.ceiones Vll y Vlll del Onlenamienlc Legal en ta materia,
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CUENTA CON LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLICACIONES FISCALES EN

SENTIDO POSITIVO, MEDIANTE NÚMERO DE FOLIO 24NEO7'I59O6, EMITIDO POR EL

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, DE FECHA]7 DE SEPTIEMBRE DEL
AÑO 2024.

41dlL
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II.5.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE

oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE

HrDALco y su REcLAMENTo, EL coNTENtDo DE Los ANExos Y TÉRMtNos DE

REFERENCTA DE Los coNCEpros NEcEsARtos pARA LA E:rcuctóN DE Los TRABAJoS
DE "OBRAS EMERGENTES DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO EN LA ZONA DE

INFLUENCIA DE LA CAASIM, MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE

cAJAs DE VÁLVULAS Y ATRAQUES-2O24." QUE, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS
pARTEs, tNTEcRAN EL pRESENTE coNTRATo, esÍ covo LAS DEMÁs NoRMAS QUE
REcULAN r-r EJecuctóN DE Los rRABAJos.

II.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE

CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU

ErEcucróN.

III.2.- QUE CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DE LA

ao:uo¡cacIÓN, MISMOS QUE FORMAN PARTE INTECRANTE DEL PRESENTE CONTRATO

Y CONSTAN DE LO SICUIENTE:

A. FORMULARIO DE LA PROPUESTA

B. DocuMENracróN TÉcNtcA QUE coNTtENE LA DEScRIPCIÓN DE LAS oBRAS Y

LAS ESPECIFICACION ES TÉCN ICAS.

c. cnIÁIoco DE CONCEPTOS, CANTIDADES Y UNIDADES
INCLUYENDO LOS PRECIOS UNITARIOS Y TOTALES.

o. rÓnvuLa DE AJUSTE DE COSTOS.

DE TRABAJO,
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III.- AMBAS PARTES DECLARAN QUE:

ur.r.- sE cESTToNARÁN y oBTENDRÁN ToDAS Y cADA UNA DE LAS AUToRlzAcloNES,
LICENCIAS Y PERMISOS QUE A CADA UNO CORRESPONDE EN DERECHO TRAMITAR,

NEcESARTAS pARA LA oecuclóu DE LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo, coN
FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo PoR EL ARTicuLo 24 DE LA LEY DE oBRAS pÚeLlcas

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.
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ilt.3.- DEF|NtCtONES.

EN EL pRESENTE coNTRATo, Los stoutENTes rÉRprNos sERAN tNTERpRETADoS DE

LA MANERA euE sE rNDrcA A coNltuncló¡,¡:

A. poR "coNfRATo", sE ENTENDERÁ El ncuEnoo DE voLUNTADES CELEBRADo
ENTRE "LA CAASIM" Y "EL CONTRATISTA", HECHO CONSTAR EN EL PRESENTE
TNSTRUMENTo, tNcLUyENDo roDos sus ANExos y epÉNotces y roDos Los
DocuMENTos rNcoRpoRADos A ÉL poR REFERENCTA NEcEsARtos pARA LA

EJEcucróN DE LA oBRA.

B. poR "LA cAASrM", sE ENTENDERÁ A LA coMtsróN DE ACUA Y ALcANTARILLADo
DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES Y SUS REPRESENTANTES LEGALES.

C. POR "EL CONTRATISTA", SE ENTET.¡OCNÁ, A LA PERSONA MORAL DENOMINADA
"VIALKA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V."

D. poR "MoNTo DEL coNTRATo", sE ENTENDERÁ te cnNloAD TorAL PACADERA
A "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO, A CAMBIO DEL
DEBIDO Y PLENO CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

E. poR'TRABAJos", sE ENTENDERÁ coMo EL coNJUNTo DE AcctoNES y oBRAS
DEScRTTAS EN la clÁusuLA pRTMERA DEL coNTRATo.

F. poR "stlo", sE ENTENDERÁ EL LUGAR DoNDE sE coNSTRUtRÁ LA oBRA.

c. poR "ESpEcrFrcACroNES", sE ENTENDERÁ ues oEscRrpcroNEs rÉcrurcas
DETALLADAS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES QUE INTEGRAN LA OBRA.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CONVIENEN EN SUSCRIBIR EL PRESENTE

CONTRATO AL TENOR DE LAS SIOUIENTES:

cLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "LA CAASIM" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA"
la E:EcuclóN DE LA oBRA DENoMTNADA "oBRAS EMERcENTES DE MANTENtMtENTo
CORRECTIVO EN LA ZONA DE INFLUENCIA DE LA CAASIM, MEDIANTE LA
co¡IsrRuccIÓN Y REHABILITAcIÓru DE CAJAS DE VÁLVULAS Y ATRAQUES-2O24.",Y
Ésre se oBLtcA A REALTzARLA HASTA su rorAl TERMtNActóN DE coNFoRMtDAD coN
LAS ESpEcrFrcAcroNES DE LA oBRA, pRoyEcro, carÁlocos DE coNcEpros DE

TRABAJOS, PRECIOS UNITARIOS, PROCRAMAS Y PRESUPUESTOS, ACATANDO PARA ELLO

LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y AN OS

SEÑALADoS EN LoS INCISoS Y EL PUNTo III.2 DE LAS DECLARACIONES D

5l19

l"

()

L

CONTRATO CAASI M -DA7-136/2O24

fér r7r)?174300,e* n93
Mh dál9ogobmr

lw

\



teL GeeSIM
l§F :1,::l':Lr,;n:

iISIÉ¡IA: NIEJ]I¡I N 
' 

i]ALI-

coNTRATo, nsí covo, LAs NoRMAS DE coNSTRUcclóN vlcEtlrEs EN EL LUcAR
DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS, MISMOS QUE SE TIENEN POR

REPRODUCIDOS COMO PARTE INTECRANTE DE ESTE CONTRATO.

SEGUNDA.- oescplpclÓN DE LOS TRABAJOS A E]ECUTAR.- SONDEOS, CORTES,

DEMoLICIONES Y/O REPOSICIONES, EXCAVACIONES, RELLENOS, CAJAS PARA
opEnaclóN oe vÁlvuLns, coNcRETo PARA ATRAQUES, ACARREoS Y MAMPARA
rNFoRMATtvA, DE ACUERDo AL cATÁLoco DE coNcEPTos QUE PRESENTo EL

CONTRATISTA.

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE

$t-794199.1s 1uN vlt-t-ótt sETEctENTos NovENTA Y cuATRo MIL SETECIENToS
oCHENTA Y oCHO PESOS I5AOO M.N.) INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR ACRECADO,
y uN tMpoRTE DE $t's47,231.16 1uN vtllóN QUtNIENToS cUARENTA Y sIETE MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS I6AOO M.N.) SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR
AGRECADo,EsTASLECIÉNOOSE QUE NO SE SOBREPNSNNÁ EL IMPORTE SEÑALADO

sALVo euE EXtsrA coNVENto MoDtFtcAToRto DE AMPLIACIÓN DE MoNTo
CELEBRADO PARA TAL EFECTO POR LAS PARTES, CUALQUIER TRABAJO EJECUTADO

CON EXCESO AL MONTO INDICADO Y SIN QUE SE HAYA CELEBRADO CONVENIO AL
RESpECTo, sE coNstDERARÁ coMo oBRA ETECUTADA PoR cUENTA Y RlEsco DE "EL
CONTRATISTA".

CUARTA.- ANTICIPOS.- PARA EL INICIO DE LOS TRABA]OS OBJETO DEL PRESENTE

co NTRATo "LA cAASt M' oro RGARÁ A "EL coNTRATlsrA" A MAN E RA DE ANTI cl Po Y coN
nNterncról.1 A LA FEcHA pAcrADA PARA EL lNlclo DE Los rRABAJos, EL 30% (TREINTA
poR crENTo) DE LA TNVERSIóN AUToRtzADA PARA Los rRABAlos DEL PRIMER

EJERCICIO, QUE CORRESPONDE A LA CANTIDAD DE $538,436.45 (QUINIENTOS TREINTA
y ocHo MtL cuATRoctENTos TREINTA Y sEls PESos 45noo M.N.) MoNTo QUE
INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR ACREGADO, Y UN IMPORTE DE $464,169.35
(cuATRocrENTos SESENTA y cuATRo MIL clENTo SESENTA Y NUEVE PEsos 35noo
M.N.) SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGRECADO, CUYO PACO SE EFECTUARA

DENTRO DE LoS Is oiAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTRECA DE LA FIANZA DE

ANTICIPO Y LA FACTURA PREVIAMENTE FISCALIZADA SIN PERJUICIO DEL INICIO DE LOS

TRABAlos. ESTE ANTrcrpo sE oroRcA EN Los tÉnvlNos QUE ESTABLECEN Los
anricul-os se rnnCCIÓN I Y 58 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIoNADoS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y ARTÍCULOS DEL127

AL]32 DEL RECLAMENTO DE LA LEY EN LA MATERIA.
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EL ANTICIPo oeeENÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARCO A CADA
UNA DE LAS ESTIMACIONES POR LOS TRABA]OS E]ECUTADOS QUE SE FORMULEN,

DEBIENDosE LreurDAR EL FALTANTE PoR AMoRTtzAR EN LA esrlvaclÓN rtruau

PARA LA AMoRTIzacIÓN DEL ANTICIPO EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO, "EL
CONTRATISTA" SE OBLICA A REINTECRAR A'LA CAASIM" EL SALDO POR AMORTIZAR DE

LoS ANTICIPoS, EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE IO (DIEZ) OíAS HÁEILES CONTADOS A
PARTIR DE QUE LE SEA COMUNICADA LA RESCISIÓN, PARA LO CUAL SE LE

necouocgRÁN Los MATERTALES QUE TENcA EN oBRA o EN PRocESo DE ADQUlslclÓN
DEBIDAMENTE coMPROBADOS MEDIANTE LA CXHIEICIÓN DEL DOCUMENTO

CoRRESPoNDIENTE, A SaTISTACCIÓN DE "LA CAASIM" CONFORME AL PROGRAMA DE

e¡ecuclóru pAcrADo y A Los oeros aAslcos DE PREClos DEL coNcuRso,
coNSIDERANDo LoS A]USTES DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA OE IA NCSCISIÓN,

SIEMPRE Y CUANDO DICHOS MATERIALES SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN
UTILIZARSE EN LA OBRA Y "EL CONTRATISTA'SE COMPROMETA A ENTREOARLOS EN EL

SITIO DE LOS TRABAJOS.

EN EL CASO QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTECRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL

PLAzo ANTES SEÑALADO, SE OBLICA A PACAR AOE¡¡ÁS DE DICHO SALDO, CASTOS

FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL SUPUESTO DE
pRóRRooA pARA EL pAco DE cRÉDtros FtscALES, AcoRDE A Lo ESTABLEcIDo PoR EL

ÍNDICE NACIoNAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR O LAS NORMAS EMITIDAS POR EL

BANCo oe uÉxrco; DrcHos cASTos FtNANctERos sE cALCULARÁN sosnE EL sALDo
No AMoRTtzADo y sE coMpurARÁN pon oÍes NATURALES DEsDE QUE sE veNclÓ rl
PLAZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONCAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES

DEBTDAS, n olspostcróN DE "LA cAAStM".

eutNTA.- CALENDARIZACIóN DE TRABAIoS: "EL coNTRATlsrA" sELECCtoNnnÁ l¡
SECUENCIA OPERATIVA CUMPLIENDO CON LAS PRIORIDADES ESTABLECIDAS POR "LA
cAAsIM" Y DESARRoLLARÁ EL PROGRAMA CALENDARIZADO MENSUAL DE EJECUCIÓN

DE LOS TRABAJOS DE CAMPO Y CABINETE; ASi COMO, EL RESPECTIVO CRONOGRAMA

MENSUAL DE TRABAJO, EN CONCEPTOS, UNIDADES, CANTIDADES Y COSTOS

MENSUALES, AJUSTÁNDOSE AL CALENDARIO PRESENTADO EN SU PROPUESTA.

sExrA. - plAzo os e¡ecucróN: EL PLAZo pARA LA e:ecuclÓN DE Los TRABAJoS sERÁ

DE 153 (crENTo ctNcuENTA Y rnes¡ oÍns NATURALES. LA FECHA PARA EL lNlclo DE Los
TRABA]oS, sEnÁ EL DÍA 04 (CUATRO) DE OCTUBREDE2024 (DOS MILVEINTICUATRO),
y LA TERMTNAcTóx oE Los MtsMos sERÁ EL oÍa os (clttco) DE MARzo DE 2o2s ( OS

\l:,

l/

?

MrL vEtNTtctNco). EsrABLEclÉ¡¡oose, QUE, EN cASo DE RETRASo PoR cAU
IMPUTABLES A LAS PARTES, ESTE SE PRORROCARÁ POR UN TIEMPO SIMI
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CAASIM
COMISIÓN OE ACUA Y
ATCANTARIILADO DE
SISTEMAS INTEIMiJÑICIPALES

SUSPENDIDO, DEBIÉNDOSE CELEBRAR PARA TAL EFECTO CONVENIO AL RESPECTO, DE

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE HIDALCO.

SALVO LO EXPRESAMENTE PACTADO, TODOS LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTE

CONTRATO SE ENTENDERÁN COMO DÍAS NATURALES, COMPRENDIENDO AQUELLOS

QUE SEGÚN LA LEY SEAN INHÁBILES; PERO CUANDO UN PLAZO TERMINA EN UN DíA

INHÁBIL, CONCLUIRÁ A LAS 24 HORAS DEL DíA HÁBIL SIGUIENTE.

SÉPTIMA - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - "LA
CAASIM" SE OBLIOA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA", ÉL O LOS

INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE

CONTRATO, ASÍ COMO, LAS VALIDACIONES DE PROYECTOS Y DICTÁMENES. "EL

CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE TRAMITAR LOS PERMISOS ANTE LAS

DEPENDENCIAS CORRESPONDIENTES PARA LOS CIERRES DE CALLES O AVENIDAS EN

DONDE SE LLEVARÁN A CABO LOS TRABAJOS.

OCTAVA.- FORMA DE PAGO.- LAS PARTES CONVIENEN QUE LOSTRABAJOS OB]ETO DEL

PRESENTE CONTRATO, SE PACUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CATÁLOCO DE

CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES ACOMPAÑADAS DE LA

DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PACO. DICHA

DOCUMENTACIÓN SERÁ DE FORMA IMPRESA Y EN ARCHIVO DICITAL, LA SICUIENTE:

NÚMERoS GENERADORES, CROQUIS, FOTOCRAFíAS, CÁLCULO E INTECRACIÓN DE LOS

IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACIÓN; QUE ABARCARÁN UN MES

CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCTA

DE SUPERVISIÓN DE OBRA, EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE CINCO DÍAS HÁBILES

SIOUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PACO DE LAS ESTIMACIONES. CONTANDO

CON UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ DíAS NATURALES SICUIENTES A LA FECHA DE

PRESENTACIÓN PARA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN; ..LA CAASIM" HARÁ EL PACO

MEDIANTE LOS MECANISMOS QUE TIENE ESTABLECIDOS, DENTRO DEL PLAZO NO

MAYORATREINTA DíAS CALENDARIO PARA EL PACO DE LAS ESTIMACIONES, CONTADOS

A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE

SUPERVISIÓN DE OBRA. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES

SE REALIZARAN CONFORME A LA CONCERTACIÓN QUE SE HACA PARA LA

CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS EN FUNCIÓN DE LA DISPONIBILIDAD

PRESUPU ESTAL FI NANCI ERA.

SI "EL CONTRATISTA" NO PRESENTA SUS ESTIMACIONES EN EL PLAZO ANT

MENcroNADo, ÉsrE DEBERÁ PRESENTARLAS EN LA SIGUIENTE FEcHA DE coRTE,
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rRaTÁNoose DE PAoOS EN EXCESO QUE LLECASE A RECIBIR ..EL CONTRATISTA", ESTE

SE oBLIGAA REINTEGRAR LAS CANTIDADES PACADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES

CORRESPONDIENTES CONFORME A LA TASA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INCRESOS

DEL ESTADo DE HtDALco, EN Los cAsos DE PRóRRocA PARA EL PAco DE cRÉDlros
FtscALES, puBLIcADA EN EL DtARto oFtctAL DE LA FEDERactóN, Los cARcos sE
CALCULARÁN soBRE LAS CANTIDADES PACADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE

coMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAOO HASTA LA FECHA EN

QUE SE PoNcAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA CAASIM",
REINTEoRo QUE No DEBERÁ SER MAYOR a IO oins NATURALES, POSTERIOR AL PACO
EN EXCESO.

NovENA.- cARANTíAS.- pARA cARANTTZAR EL cuMplrMrENTo DEL coNTRATo, "EL
coNTRATtsrA" sE oBLTGA A ENTRECAR A "LA cAAStM" pót-lz,q DE FtANzA, poR EL to %
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO DE ACUERDO CON LO

SEÑALADo En eI pÁRRaFo QUE ANTECEDE, MISMA QUE SERÁ PRESEruTADA EN LOS

SIoUIENTES'I5 DíAS NATURALES SIoUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓru OEL TAIIO.

CUANDo LoS TRABAJoS SE REALICEN EN vÁS DE UN EJERCICIO PRESUPUESTAL, LA

CARANTÍA DE CUMPLIMIENTo DEBERÁ SuST uInSE EN ÉL O LOS EJERCICIOS

SICUIENTES, POR OTRA U OTRAS EQUIVALENTES AL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
FALTANTES POR EJECUTAR, ACTUALIZANDO LOS IMPORTES DE ACUERDO CON LOS

AJUSTES DE cosros AUToRtzADos y MoDtFrcAcroNEs coNTRAcruALES. a perlclóN
DE "EL coNTRATtsrA", "LA cAAsrM" poDRÁ ACCEDER A euE coNTtNuÉ vlcENre v su
IMPoRTE MANTENCA LA MISMA pnopONCIÓN QUE LA DEL PRIMER E]ERCICIO FISCAL.

pARA cARANTTZAR LA coRRECTA rNvensrón DEL ANTtctPo 'EL coNTRATtsrA" sE
oBLrcA A ENTREcAR A "LA cAAStM' póLtzA DE FIANZA poR EL loo % QUE cARANTtcE
LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO COMO ANTICIPO INCLUYENDO EL IMPUESTO AL
vALoR ACREcADo, oToRCADA poR tNsTtruclóN nlaNzaDoRA DEBTDAMENTE

AUToRIZADA, A FAVOR DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS

INTERMUNIcIPALES, MISMA QUE SERÁ PRESENTADA DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS

NATURALES SIoUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" SE NOTIFICÓ DEL FALLO

DE LA ADluDrcActóN DEL pRESENTE coNTRATo.

ASi MtsMo "EL coNTRATtsrA" pREVTAMENTE A LA RECEPcIóN DE Los rRABAJos,
PRESENTARÁ FtANzA poR EL to %o IDIEZ poR ctENTo) DEL MoNTo rorAl EJERCIDo DE

Los rRABAJos, ExpEDtDA poR tNSTtruclóN arlaruznooRA LEGALMENTE AUToRIZADA
PARA fAL EFECTo, ANTE y A FAVoR oe la covlstóN DE AcuA Y ALCANTARILLADo DE

SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PARA CARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES,
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EL MoNTo DE LA CARANTÍa oe cuMPLtMtENTo, cloucnnÁ EN LA FECHA DE

RECEpcIÓN FoRMAL DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO, PREVIA ENTRECA DE LA

cnnnNTÍa DE DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN

QUE HUBIERE INCURRIDO.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.. LAS PARTES ACUERDAN QUE LOS AJUSTES DE COSTOS

SE cALcULARÁN a pnnÍIN DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO
O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE POR

EJECUTAR, CoNFoRME AL PROCRAMA DE EJECUCIÓN QUE SE PACTE EN EL CONTRATO,

EN CASO DE ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA CON RESPECTO AL PROCRAMA
VICENTE. LoS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA

tEn¡¡tNaclóru DE Los TRABAJoS coNTRATADos. ELAlusrE sE APLICARÁA Los cosros
DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTA]ES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD
oRtctNALES. pARA EFECToS oe nevtslóN y AJUSTE DE cosros, LA FEcHA oRlcEN DE

Los PRECIoS SERÁ LA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN V APERTURA DE PROPOSICIONES,

Esro DE coNFoRMTDAD coN Los nnrÍculos 162, 163, t64, t65, 166, 157, 168 Y 169 DEL

REoLAMENTo DE LA LEY DE OBRAS PÚELICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO.

sr AL rNrcto DE Los TRABAJoS CoNTRATADoS o DURANTE el pEnÍooo DE EJEcuclóN
DE LOS MISMOS SE OTORCA UN ANTICIPO, EL O LOS IMPORTES DE AJUSTES DE COSTOS

oegEnÁN AFECTARSE EN uN poRcENTAJE TGUAL AL DE Los ANTtctPos coNcEDlDos.
LoS INCREMENToS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS SERÁN

cALcuLADos coN BASE EN Los iuolcrs NActoNALES DE PREctos PRoDUCToR coN
SERVICIOS QUE DETERMINE EL INEOI.

EL AJUSTE DE cosros se neauznnÁ coNFoRME AL PRocEDIMIENTo ESTABLECIDo EN

EL coNTRATo, EN ApEco A Lo DTSPUESTo pon ElnnlÍcuLo s¿ rnncclÓN xl DE LA LEY

oÉclua pRTMERA.- supERvrsróN DE Los TRABAJoS v alrÁcoRa.- "LA cAASlM" A
TRAVÉS DEL RESIDENTE DE SUPERVISIÓN DE OBRA QUE PARA TAL EFECTO DESICNE, O
DE LA PERSoNA QUE ESPECíFICAMENTE SEÑALE, TIENE EL DERECHO DE SUPERVISAR

EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OB]ETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA'
POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU

e:EcucrÓ
ORDENE.

N, EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU
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ES FAcULTAD DE 'LA cAAStM" REALIZAR LA lNsPEcclÓN DE ToDAs LAS INSTALAcIoNES,
MATERTALES y Eeutpo euE vAYAN A USARSE EN LA EJEcuclÓu oe Los rRABAlos, YA

SEA EN EL SITIO DE ÉSTOS O EN LOS LUCARES DE SUMINISTRO Y DE FABRICACIÓN.

POR SU PARTE 'EL CONTRATISTA", SE OBLICA A TENER EN EL LUCAR DE LOS TRABAJOS

DURANTE EL TtEMpo or e:ecuclóN DE Los MtsMos, A uN REPRESeNraNre, QulÉr.l
oegenÁ coNocER EL PROYECTO E]ECUTIVO, LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES DE

coNstRuccróN, cATÁLooos DE coNcEPTos, PRocRAMAS DE e:rcuc¡ÓN v oe
suMtNrsrRos, pLANos coNVENtos Y DEMAs DocuMENTos INHERENTES QUE sE

cENEREN coN MOTIVO DE LA EJECUCIÓN OE IOS TNABAJOS;Y ESTAR FACULTADO PARA

EJECUTAR LOSTRABA]OSA QUE SE REFIERE ELCONTRATOY EN GENERAL PARAACTUAR

EN NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA" EN TODO LO REFERENTE AL
pRESENTE coNTRATo, paRe oín v REctBtR ToDA cLAsE DE NorlFlcAcloNEs Y PARA LA

TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EL

REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA", PREVIAMENTE A SU INIENVEUCIÓN EN LOS

TRABAJoS, oeaenÁ sER AcEPTADo PoR "LA cAAslM", EN cASo coNTRARlo sE

soLlcltnRÁ su cAMBto, "EL coNTRATtsrA" EN ESTE úLTlMo suPUESTo, sE oBLlcA A
DESTcNAR A orRA pERSoNA coN Los REQUtstros sEñALADos.

EL LtBRo (o LrBRos NEcESARtoS) or Ln elrÁcoRA, sERÁN PRoPoRcloNADo (s) PoR
"EL coNTRATrsrA", y EN ÉL sE nNornRÁN LA HlsroRlA DE Los rRABAJos,
PRINCIPALMENTE AVANCES, PERSONAL UTILIZADO, EQUIPO, FRENTE(S) DE TRABAJO,

MATERIALES, MODIFICACIONES POSTERIORES, Y EN CENERAL, CUALQUIER SITUACIÓN

QUE SE PRESENTE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABA]OS, POR LO TANTO, ESTA

BrrÁcoRA oeeenÁ pERMANEcER EN EL LUcAR DE LA oBRA, Y DEBE sER LLENADA PoR
EL REpRESENTAUIe tÉcNrco DE "EL coNTRATtsrA" Y EL RESIDENTE oe supeRvlslÓN
DE oBRA DE "LA CAASIM',, LOS AVANCES SE COTEJARÁN CONFORME AL PROGRAMA DE

TRABAJO ESTABLECTDO; Y NO SE rnAVltlRÁ NINGUNA neCUVeClÓN, Nl AMPLIACIÓN
DEL pLAzo oe e:ecuclóN DE Los TRABAJoS QUE No esrÉ avpannDo PoR Lo
ASENTADo EN etrÁconn.

La errÁconn coNsrsrRÁ EN UNA o MÁs LIBRETAS DE PASTA DURA Y RESISTENTE, EN

LA poRTADA pRtNctpAL ApanEceRÁN Los DATos DEL coNTRATo Y EL NoMBRE DE LA

oBRA, DEBERÁ coNTAR coN JUECoS DE HoJAS coNFoRMADAS IMPRESoS PoR
oRrorNALy cuANDo MENos Dos coptAs, ÉsrAS úLrMAs seRÁu DESPRENDIBLES, coN
LA FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UNA DE ELLAS A "EL CONTRATISTA", DEBIENDO
EsrAR FoLTADAS LAs HoJAS coN uúvenos coNsEcurlvos EN LA PARTE suPERloR
DERECHA, Éste Lrsno sE LLENARÁ coN LETRA cLARA Y EN FoRMA oBJETIvA Y DE sER

DE

l,

Z

NEcESARTo sE ANEXARÁN DtBUJos, PLANoS o cRoQUls, EMPLEANDo BoLÍc
TINTA AZUL./NEGRA
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oÉcI¡¡a sEcUNDA.- RecepCIÓn DE LOS TRABA.]OS.. "EL CONTRATISTA, COMUNICARÁ
poR ESCRrro A "LA cAASrM" LA FECHA DE TeRulruaclóN DE Los TRABAJoS ASENTADoS
eN eltÁconn, LA coNcLUStóru oE ESTos, PARA QUE EsrA úLTIMA, EN uN PLAzo DE lo
DÍAS HÁBILES VERIFIQUE LA DEBIDA EJECUCIÓN DE LOS MISMOS CONFORME A LAS

ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD CON

EL ARTÍCULo 72 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALOO.

uNA vEz coNSTATADA LA TERMtNAcIóN oe Los rRABAlos EN Los rÉnvlNos oEL
PÁRRAFO ANTERIOR, "LA CAASIM" EN UI..I TÉRI"IINO DElO OÍES HÁEILES PNOCEOCRÁ A
LA REcEpcróN DE Los MtsMos MEDTANTE EL LEVANTAMIENTo DEL AcrA
CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

REctBtDos rísrcnvErure Los rRABAJos, LAs PARTES ELABoRARÁN DENTRo DEL

eurNTo oía HÁslt- posrERtoR DE LA FEcHA DEL LEVANTAMIENTo DEL AcrA, EL

FrNteutro DE Los TRABAJos EN EL QUE sE HARÁ coNSTAR Los cRÉolros A FAVoR Y

EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNA DE ELLOS.

st "EL coNTRATtsrA" No AstsrE EL DÍA QUE ACUERDEN, "LA cAASlM" pRocEoenÁ a su
elaeopaclóN, DEBIENDo coMUNtcAR su RESULTADo A "EL coNTRATlsrA" DENTRo
DE uN plAzo DE DtEz oíns NatuRaLES PosrERloR A LA FEcHA sEÑALADA PARA su
ElnaonnclóN; UNA VEZ NortFlcADo EL RESULTADo DE DlcHo FlNlQulro A "EL

coNTRATtsrA", sr EXtsrE DESACUERDo soBRE su RESULTADo, Ésr¡ reNonÁ uN PLAzo
DE DIEZ oias HÁBILCS PARA ALEOAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI

TRANScuRRTDo ESTE pLAzo No REALIZA Al-cuNn oesrlÓN PoR EScRlro, sE DARÁ PoR
ACEPTADO.

DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "LA CAASIM" PONDRÁ A DISPOSICIÓN DEL

CONTRATISTA EL PACO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA

coNsIcrunc|ÓN RESPECTIVA, O BIEN, SOLICITARÁ EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES

RESULTANTES A SU FAVOR, DEBIENDO, LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DÉ

POR EXTINCUIDO LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN

EL CONTRATO.

"LA cAASrM" poonÁ REALIzAR REcEPcIoNES PARCIALES, cuANDo A su lulclo
EXISTIEREN TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y
SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE.

DÉcIMATERCERA.. RELACIONES LABORALES.. "EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO

v pnrnóN DEL pERSoNAL QUE ocuPA coN Morlvo DE Los TRABAJoS MATERI

ESTE coNTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLICACIONES DERIVAD E
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LAS DrsposrctoNES LEcALESv oevÁs onDENAMtENToS EN MATERTA DE TRABAJoY DE

SEOURIDAD SOCIAL.

.EL coNTRATISTA" DEBERÁ EVITAR CORTAR CERCADOS DURANTE SUS ACTIVIDADES DE

cAMpo y EN cASo DE coRTE FoRTUtro o tNTENctoNAL nepaRaRÁ Los CERCADoS
INMEDIATAMENTE AL CONCLUIR LA JORNADA DE TRABA.]O.

TNSTALAR LETRTNAS ponrÁrles EN cAMPAMENToS lNTERMEDlos, coN EL FIN DE

EVITAR LA pRolrFERAcIóN DE FAUNA NoclvA Y EFECToS NEcATlvos A LA SALUD,

REFoRESTAR v/o neveolaR LAS ÁREAS QUE RESULTEN IMPACTADAS POR LAS

opERACtoNES DE cAMpo (No sE PERMITE DERRIBAR Ánsoles oe vÁs DE lo cM DE

DrÁMETRo).

"EL coNTRATrsrn" oeeeRÁ coNStDERAR ACoRDoNAMIENTo DE LAS ÁREAS DE

TRABAJO MEDIANTE I.¿N¡-LA VINÍIICA DE SEOURIDAD COMO SEÑALAMIENTO DE
pREcAUcróN pARA LA pnorecclóN DE LAS PERSoNAS.

PARA SEGURIDAD DEL PERSONAL, PEATONAL Y VEHICUTAR, SE REQUIERE

señnuzecróru pREVENTtvA stENDo LA SIGUIENTE:

TRAFTTAMBo DE roT DE ALTo y 46 cM oE olÁverno, coloR NARANJA coN
REFLEJANTE Y BASE DE CAUCHO.
BARRERA DE TRANSITO DE 'I55X55X86 CM, COLOR NARANJA CON
REFLEJANTE.

coNos pann rnÁrIcO DE 90 CM, COLOR NARANJA CON REFLE]ANTE.
MALLA DE SECURIDAD RETICULADA COLOR NARAN]A DE 90 CM.

EQUIPO DE SECURIDAD PERSONAL (CASCO, CUANTES, CHALECO CON

REFLE]ANTE Y CALZADO).
IÁv pnna DESTELLANTE COLOR AMARI LLO.
pLANTA cENERADoRA poRTÁTtL DE ENERcíA elÉcrnlca n cASoLlNA.

L.
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DÉcrMA cuARTA.- coNStDERActoNEs QUE oeeenÁ ToMAR EN cUENTA EL

coNTRATtsrA EN LA ElEcuctóN DE Los rRABAJos. "EL coNTRATtsrA" oEeEnÁ
pRopoRcroNAR cAMpAMENTo y ALrMENrnclóN PARA su PERSoNAL INcLUYENDo
pensoNnt rÉcNrco, AUXILIAR, DE MANTENtMtENTo Y MANUAL.

"EL CoNTRATISTA" NO PODRÁ UTILIZAR LAS INSTALACIONES EIÉCTNICAS DE LOS

LUCARES oe neaLlzaclóN DE Los rRABAJos, PoR Lo QUE TENDRÁ QUE coNSIDERAR
su pRopro suMtNrsrRo oe ENEncÍn ELÉcrRtcA.

"EL coNTRATtsrA" sE eNcnRcanÁ DE LA TRANSPoRTACtóN DEL PERSoNAL, EQUIPo Y

MATERIALES DE "EL CONTRATISTA".

7
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REFLECToRES oe ualócEt,¡o PoRTÁTI L.

DÉcIMA QUINTA.- oTRAS RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.- EL CONTRATISTA

es Er úrurco RESpoNSABLE DE LA EJEcucróN oE Los TRABAJoS v oesenÁ su:ETARSE
A TODOS LOS RECLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES

EN MATERTA DE coNSTRUccróN, sEcuRtDAD, uso oe vÍn púellcn, pnorEcclóN
ECoLÓcIcA Y MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O
MUNtctpAL, AsÍ covo, a LAS tNSTRUCCtoNES QUE AL EFEcro LE sEñALE LA ENTTDAD A
TRAVÉs DE su RESTDENCTA DE supenvlstóN DE oBRA, "EL coNTRATtsrA" sE oBLtcA
noEvÁs a QuE LoS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS TRABA]OS OB]ETO
DE LA OBRA MOTIVO DE ESTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLEcTDAS EN EL ANEXo DE EsPEctFtcACtoNES tÉcNtcns; Y A QUE LA

REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE ETECTÚTN A
snlsrnccrór.¡ DE 'LA cAAsrM", nsi cot'¿o, A RESPoNDER, PoR su CUENTA Y RlEsco,
DE LoS DEFECToS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS

QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLICENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A
"LA CAASIM" o A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA CARANTÍA
oroRcADA pARA TAL EFEcro. asÍ vlsvo sE coNVtENE QUE Los RtEScos Y LA

COI\¡SCRVACIÓN DE LAS OBRAS HASTA EL MOMENTO DE SU ENTRECA DEFINITIVA A "LA
cAAsIM", EsranÁ a CARGO DEL CONTRATISTA.

IOUALMENTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLICA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL

A TERcERAS pERSoNAS ríslcas o MoRALES sus DERECHoS Y oBLtcACloNES
DERTvADAS DE ESTE coNTRATo y sus ANEXos, coN rxcepclóN DE Los DERECHoS DE

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS EN CUYO SUPUESTO SE

DEBERÁ coNTAR coN LA pREVtA AUToRTzACTóN ExPRESA Y PoR EScRtro DE "LA
CAASIM" CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LEY EN LA MATERIA.

CUANDO APARECIEREN DESPERFECTOS O VICIOS EN LOS TRABA]OS DENTRO DEL
plAzo cuBtERTo poR la ceReNrÍn, "LA cAAStM", Lo coMUNtcARÁ PoR EScRlro A'EL
CONTRATISTA", PARA QUE ESTE HACA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES

cORRESPONDIENTES, DENTRO DE UN PLAZO MÁXIMO DE TREINTA DíAS NATURALES
posrERroR A LA FEcHA DE NortFtcActóN, rnnNscuRRlDo ESTE rÉnvlxo slN QUE sE

HUBTESEN REALTZADo, 'LA cAAStM" PRocEDERÁ A HACER EFEcrtvn la cnnaNtÍn.

oÉclt"le sexrA.- struAcroNEs QUE PoR sER PREVlslBLEs, EN cAso DE ocuRRIR, "EL
coNTRATrsrA" oegenÁ SoLVENTAR coN cARco A su PRoPlo PECULIo:

L

FALTA DE pensoxaL rÉcNtco u oBRERo.

FALI-A O DESCOMPOSTURA DE MAQUINARIAY EQUIPO
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FALTA DE MATERTALES y EQUtPos PARA LA nenLlzaclÓru DE Los TRABAJoS
ESTIPULADOS EN EL PRESENTE CONTRATO.

susperuslÓN DE ACTIVIDADES, DEBIDO A DAÑOS AJENOS, A LA EJECUCIÓN DE LAS

ACCIoNES EN cAMPO, OCASIONADOS POR PERSONAL DE "EL CONTRATISTA", ASÍ COMO

LAS REcLAMAcToNES euE ocuRRAN DERtvADAS DE LA EJECUCIÓN oe Los rRABAlos,
EN cAso DE oMITIR O DE EMPLEAR EN FORMA INCORRECTA LAS DISTANCIAS MÍNIMAS

DE SEGURIDAD EN LAs IÍT.¡EAS DE CONDUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN V EN LA TOTALIDAD
oel ÁnEn DE LA oBRA.

ES RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA" LAS AFECTACIONES DERIVADAS DE: UNA
MALA EJEcucló¡l eN EL RELLENo DE ZANJAS, DE BASURAABANDoNADA, cERcAs No
REPARADAS, USO DE CAMINOS, VEREDAS Y ACCESOS NO AUTORIZADOS, TOMA DE AGUA
DE ESTANQUES, BEBEDEROS Y JACÜEYES.

st DURANTE la E:Ecucrótl DE LA oBRA o ELTRASLADo DENTRo oelÁnen DE TRABAIo
EL EQUIPO O PERSONAL DE "EL CONTRATISTA" SUFRIERA UN ACCIDENTE O DETERIORO,

No HABRÁ NtNouNA necLnvaclóN A "LA cAAstM" PoR ESTE coNcEPTo.

DÉctMA sÉprMA.- pENAS coNVENctoNALES.- "LA cAAslv" reNoRÁ LA FAcULTAD DE

VERIFICAR SI LoS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR

'EL coNTRATrsrA" DE ACUERDo coN EL PRocRAMA DE EJEcuclÓN cENERAL
coNVENIDo y seÑaIaNoo MONTOS MENSUALES, PARA LO CUAL "LA CAASIM"
coMpARARÁ MENSUALMENTE EL IMPoRTE DE Los TRABAJoS Y suMlNlsrRos
E]EcUTADoS, cON EL DE LOS QUE DEBIERON REALIZARSE EN IOS TÉNVINOS DE DICHO
pRocRAMA, EN LA tNTELrcENctA DE QUE, AL EFEcTUAR LA coMPARAclÓN, LA oBRA
MAL EJECUTAon se rENoRÁ poR No REALIZADA.

SI coMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO

ANTERIOR, EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENOR QUE EL DE LA

QUE DEBIÓ REALIZARSE, .LA CAASIM" PROCEDERÁ A RETENER LA CANTIDAD QUE
RESULTE DE MULTIPLICAR EL CINCO AL MILLAR DE LA DIFERENCIA DE DICHOS

IMPoRTES PoR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE ATRASO

HASTA LA REVtsróN. poR Lo rANTo, MENSUALMENTe sE uanÁ la RereruclÓu o
DEVoLUcIÓN QUE CORRESPONDA, SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABA]OS
EN LA FECHA PROCRAMADA PARA SU TENVIT'¡AC|Óru, POR CAUSAS IVPUTNSLES N ÉL, A
MÁS DE CoNSERVAR SU RETENCIÓN, SE LE APLICARÁ UNN PENA CONVENCIONAL DEL

ctNco AL MTLLAR DETERMTNADA úNICAMENTE eN pur.¡clÓN DE Los TRABAJoS No

\.tl
:-

DE
SA

L

7

{
EJECUTADOS CONFORME AL PR

DEMORA HASTA EL MOMENTO
SATISFACCIÓN DE .LA CAASI M".

ocRAMA coNVENtDo, PoR cADA oin Nntu
EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLU

]s lr9
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pARA DETERMTNAR LA ApLrcnclóru oe LAS sANctoNES ESTIPULADAS, No sE rovnnÁN
EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR

CUALQUIER OTRA CAUSA QUE A ]UICIO DE "LA CAASIM" NO SEA IMPUTABLE A "EL

CONTRATISTA"
EL MoNTo DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN NINCÚN CESO POONÁ SER SUPERIOR,

EN SU CoN]UNTo AL MoNTO DE LA CARANTÍA OE CUMPLIMIENTO. POR LO CUAL
cuANDo LA RESTDENcIA DE supERvrsróN oe oBRA PREVEA uN MoNTo cERcANo A

ESTE, pRocEDEnÁ a la nesctsróN ADMrNtsrRATtvA DEL coNTRATo.

oÉcIvn ocTAVA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.. "LA CAASIM, POONÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, POR

cuAleutER cAUSA JUSTIFtcADA o poR RAzoNEs oe tNrenÉs oENERAL, o BtEN

cUANDo NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN,

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" HAYA SUSPENDIDO LOSTRABA]OS, CON BASE A LA

r¡¡srnucclóN REcTBTDA yA sEA poR ESCRtro o eN¡ alrÁcoRA, LA FEcHA DE

renvrNactóru sE pRoRRocARÁ eN loutl- pnoponclóu nl peníooo QUE coMPRENDA
LA susperustóN, LA FoRMALtzActóN sE nEnLlzenÁ MEDTANTE EL ACTA

cIRcUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE E:ECUCIÓI.I

CONVENIDO.

EL PRESENTE coNTRATo CoNTINUARÁ PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LECALES

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA
suspeNsróN, QUEDANDo A voLUNTAD DE LAS PARTES DARLo PoR TERMINADo EN

FoRMAANTICIPADA EN LoS TÉRMINoS Y coNDICIoNES QUE SEÑALA LN SCCCIÓN VI OET

REGLAMENTo DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

DÉctMA NovENA.- pesclslóN ADMtNtsrRATtvA DELCoNTRATo.-"LAcAAsll.,t" poonÁ,

RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO SE PRESENTEN ALCUNA
DE LAS cAUSALES ESTABLECTDAS EN rl aRricuLo 145 DEL REcLAMENTo DE LA LEY DE

oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA ESTADO DE

HrDALco, pRocEDrENDo A HAcER EFEcIvAS LAS cARANTÍAS A PARTTR DE QUE sE

FIRME EL FINIQUITo DE OBRA CORRESPONDIENTE, LA DETERMINACIÓru OP RCSCISIÓN

ADMrNtsrRATrvA, No poonÁ sER REVocADA o MoDtFtcADA poR "LA cAASlM"

EN cASo oe nEscrstóN DEL coNTRATo PoR cAUSAS TMPUTABLESA "EL coNTRATlsrA",
EL SALDO POR AMORTTZAR DEL (LOS) ANTICIPO (S), ASi COMO, DE LOS PACOS QUE HAYA

REctBtDo EN EXCESo, Los RETNTECRnRÁ n "lq cAAStM", DENTRo DE Los QUIN oÍas
posrERroRES A LA FECHA DE NortFtcActóN DEL FlNlQUlro DE oBRA.

]6 | 19
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st "EL coNTRATtsrA" INCUMpLE coN LA oEvoluctór.¡ DE LAS CANTIDADES

RESULTANTES DEL FINIQUITO DE OBRA, DEBERÁ PAGAR CASTOS FINANCIEROS,

CONFORME A LA TASA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INCRESOS DEL ESTADO EN LOS

cASoS DE pnÓnnoca PARA EL PACO DE CNÉOITOS FISCALES, CALCULÁNDOSE SOBRE

EL SALDO NO AMORTIZADO O PACOS EN EXCESO QUE RESULTEN EN CADA CASO Y SE

coMPUTARÁN poR DÍAS NATURALES DESDE QUE VCNCIÓ EL PLAZO CONCEDIDO PARA
SU DEVoLUCIÓN, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONOAN EFECTIVAMENTE LAS

CANTTDADES n olsposlclóN DE "LA cAASrM", cuANDo "LA cAAStM" HAvA
DETERMTNADo JUSTFTcADAMENTE LA nescrslóru ADMrNrsrRATtvA, ESTA opeRaRÁ oe
PLENo DERECHo Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN:UOICIAI, BASTANDO PARA ELLO

QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY EN LA

MATERIA.

VIcÉSIMA.- TEpIqINacIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO,- "LA CAASIM", PODRÁ DAR POR

TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE

INTERÉS CENERAL, cASo FoRTUITO O FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN IA CONTINUNCIÓN
DE LOS TRABAJOS, O CUANDO SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS

AcTos QUE DAN oRICEN AL CONTRATO CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA
INcoNFoRMIDAD EMITIDA PoR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, O POR

RESoLUCIÓN JUDICIAL DE AUTORIDAD COMPETENTE O BIEN, NO SEA POSIBLE
DETERMINAR LA TEMPoRALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO.

cuANDo se oÉ pop TERMTNADo ANTTCTPADAMENTE EL coNTRATo, "LA cAAStM' Lo
HeRÁ oe coNocrMrENTo DE "EL coNTRATtsrA' PARA EFEcro DE ToMAR PosEStóN
INMEDIATA DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DE INMUEBLE Y DE

LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, PROCEDIENDO A LEVANTAR EL ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA CON O SIN LA
pRESENCIA DE "EL coNTRATrsrA", y pRocEDEnÁ a pacaR AL coNTRATtsrA Los
TRABAJOS E]ECUTADOS QUE SE DETERMINEN EN EL FINIQUITO DE OBRA
CoRRESPoNDIENTE, o EN SU CASO, A SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE LOS PACOS QUE
SE HAYAN REALIZADO CON EXCESO, O DE LAS CANTIDADES DE OBRA EJECUTADA EN

FoRMA DEFECTUoSA, ogI-IcÁNoOSC "EL CONTRATISTA" A DEVOLVER A "LA CAASIM" EN

UN PLAZO DE DIEZ OÍES NATUNNLES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE

LEVANTAMIENTO DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA, LAS CANTIDADES QUE RESULTEN A
FAVoR DE 'LA cAASrM", ASÍ coMo, ToDA LA DocuMENTAclóN Que ESTA LE HUBIERE

ENTREcADo pARA LA RenuzaclóN DE Los rRABAJos.

vIGÉsIun PRIMERA.- oTRAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES.- LAS PARTES SE OBLI

A SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE

CoNTRATO CAASTM -op-)-13612024 17 I 19
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coNTRATo, A ToDAs y cADA UNA DE LAS cLÁusuLAS QUE Lo INTEcRAN, ASÍ coMo, A
LAS ESPECIFICACIONES, TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS

QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚELICNS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MrsMAs, pARA EL ESTADo DE HtDALco, su REGLAMETTo v oevÁs NoRMAS Y

DtsposrcroNEs ADMTNTsTRATTvAS euE LE sEAN ApLIcABLES, nsÍ coMo,
SUpLEToRTAMENTE, A Lo pREvrsro PoR EL cóDtoo ctvtL PARA EL ESTADo, LA LEY

ESTATAL DE pRocEDrMtENTo ADMtNtsrRATtvo v el cóoloo DE PRocEDlMlENTos
CIVILES DEL ESTADO, LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL

nRrÍculo 13 pÁRRAFo TERCERo DE LA LEY DE oBRAS pÚsllcns Y sERvlclos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

vrcÉsrMA sEGUNDA.- orRAs EslPULActoNEs ESPECíFIcAS: "EL coNTRATlsrA"
AcEprA euE DE LAS ESTTMACtoNES QUE sE LE cuBRAN, sE HAGA L.a oeoucclÓN DEL 5

(ctNco) AL MTLLAR DEL TMPoRTE DE cADA ESTIMACIÓN, PARA cuMPLlR coN Lo
DISPUESTo PoR EL ARTÍCUIO 74 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALOO, POR CONCEPTO DE

DEREcHos poR EL sERvtcto DE vtctLANcln, lruspecclÓN Y coNTRoL QUE
coRRESpoNDE A LA SEcRETARÍa or coNrnALoRÍA DEL ESTADo DE HIDALCo.

ASÍ CoMo EL 1% DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN, PARA OBRAS DE BENEFICIO

SOCIAL, DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO'I'16 DE LA LEY DE HACIENDA

DEL ESTADO DE HIDALCO.

VICÉsIMA TERCERA.- NACIONALIDAD DEL CONTRATISTA.- "EL CONTRATISTA"

DECLARA SER UNA PERSONA MORAL Y CONVIENEN QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR

SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANA POR CUANTO A
ESTE coNTRATo sE REFTERE Y A No tNVocAR LA PRoTECCIÓN DE NINCÚN GoBIERNo
EXTRANJERo, BA]O PENA DE PERDER EN BENEFICIO OE IA NNCIÓN MEXICANA Y EN

PARTICULAR DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS

INTERMUNICIPALES, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

VIGÉSIMA CUARTA.- :UNISOICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES.- PARA LA

INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO LAS PARTES SE

SoMETEN A LAJURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN

CON SEDE EN LA CIUDAD DE PACHUCA, HIDALCO, POR LO TANTO, 'EL CONTRATISTA"

RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERE CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEÍDo QUE FUE POR LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE CONTRATO Y

ENTERADAS DE LAS OBLICACIONES Y FUERZA LECAL DEL MISMO, SE FIRMA LA

ral19
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CAASIM
COMIS'ÓN DE ACUA Y
ALCAiTANIILAOO DE
SISI€MAS INIERYUNIC¡PALES

CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALCO, A LOS 27 (VEINTISIETE) DíAS DEL
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024 IDOS MIL VEINTICUATRO}.

POR "LA CAASIM"

Lrc. lu L CHÁVEZ TROVAMALA
DIRECTOR CENERAL

$sL
7tr

INC. JAIME H cto Avezco¡tzAtez
DIRECTOR D NFRAE CTURA URBANA

POR "EL CONTRATISTA"
"VIALKA CONSTRUC ON

C. ERIK K ISTHIAN MORALES LOPEZ
ADMTNTSTRADoR úNrco

TESTIGOS

ING. ANCELI A. MA NEZ CUERRERO

M.B.A. FRANco AcutLAR cancín
DTRECToR DE ADMtNrsrnacróx v

FINANZAS

DE C.V."

LAs pREsENTES FtRMAs coRREspoñDEN aL coNTHAfo oE oERA púELrcAA pREctos uNtrARlos yrtEMpo DETERMIñADo NúM€Po caaslM.DA) 136/2024, QUE

CELEBRAN poR uña pARTE LA coMtstóN oE Acua y aLcaNTAArlLÁoo oE stsTEMAs tNfEeMUNrclpALEs, Y PoR LA orRA PAefE LA EMpREsa DENoMINADA
"VIALKA COÑSTRUCCION€S, S"A OE C.V.', DE FECHA 2? OE SEPIIEMBRE DET AÑO 2024

L.D. MAYRA HI ELISA F RES DO í¡¡cuez
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